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“*UaT9s y OaaarÎMB, & loi veinte d les de su promulgación, 
« sa «Haa au se diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Proçsnlgaçiôn al dia en que termina la Íneerción de ta ley 
»8 «acîia eiciai.

Arc, 8.0 £,g, igaoranci» de la* leyes, a® «eue» de su 
’«’nplimiento.
«e^P.. ¥• »V.- tto 1 endrin eisoto retroactive, si ne 
*«pu*ieven le contrario, (06d»je eieîi riyenie)
. Seal decreto de 4 de Suero de 1885 y la Seal orden 
en. ■ asusto de 1891, disponen no se otorgue por las oor- 

Clones provinciates ni municipales ningún documento
í sin que los rematantes príBentoo los recibos

j ” ’8tíaf echo los derechos de insarción de lo* anun-
•a da, abas tas en la Sucela de díadrid y BonuTra Oriol al.

SÚSCRIPCÍÓN PARTICULA»

la 06a»o«a g.^dia.
Un mes............................... 6
Trimestre,. . . . • 0 26
Seis meses. , . . . . 16 60
Un . 00

puaas »> CósoOBS Pe»eia».
Un mes. 1
Trimestre.. ..... 11 26 
Seta meses,. .... .29 60 
Uñado.-'16

ATdMtre seslíe, iS aintimot de prista.
Be publica todos los dias, exsepto los domingos, 

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretario* reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

Lae Leyes, órdenes y anuneioa que so mandón publicar 
en lo* BoUtinaa Oficiatea es han de remitir sÍ Jefe político 
t6ep60tív0j por oujo conducto so pfte&itn À loa editores «• 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664).
Lo* sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas ostreci a 

ceapensabilídad, de conservar los númeroa de este Bvietí^, 
o aleccionados para su encuademación, que deberá vonfi. 
careo al final de cada afio.

Advsstiscia, Conforme con la condición 4.* cel plis* 
go que he servido de base para la subasta, no s* i E ser tard 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de paría sin 
que abonen loa interesados el importa da su publicación, 
6 garanticen el pago, i rasón d* 2b céntimos por linea ó 
parte da sUa, y la venta de números sueltos i 88 céntimo*.

PARTE OFICIAL

Publia iel Caiseia le liaiatroa
(Gaceín del 6 de Octobre,)

ss. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

81Û novedad en su importante sa
lud.

ILEAL UE CUETO 

^61 expediente y autos de compe. í 
6uoia suscitada entra el Gobernador } 
•’» proviaoia de Madrid y la Andien- ? formular descargos flobra laa anentaa 

do eatji Corte, de los cuates resulta: j

1897*^ ^°'^ fecha 23 de Octubre de 
Río '*^ ^’'oourador D. Federico del 

®» ¿ hombre y coa poder del Ayun-
^Mhunto de Villaverde, dedujo deman- 

8rdÍQaria documentada de mayor
íel ^^^^ ^* Juzgado del distrito 
^ Hospital de esta Corte contra don 
te ^®^'^^hdez Lorenoiní,oomo Agen 

® Apoderado que ha sido de dicha Cor- 
lo^e^h^'^^’ ^'^^’ P°^ virtud da

® hechos y fundamentos de derecho 

tar expuestos, solicitó se dio- 
^^® sentenoia condenando al deman-

^ *1®® ingresase inmediatamente 
de 1 *'®*’‘ ^®^ Municipio de Villaver* 
ade^ ''^'^^'^^^ ’^* 57.915 pesetas que 
^^®hdaba ai expresado Ayuntamiento, 

^® fes intereses de esa suma á razón 

17 A ^'^^ ^^^ anual, á contar desde el 
® Abril de 1897 hasta que se hicie- 

Ía **®‘”*’** y ^ '^°® dentro del plazo 
. *62 días rindiese cuentas detalladas 

*_lU6tifioa¿a8 ¿e laa cantidades que ho- 
^*■0 podido percibir por los residuos 

de ^'^®'^®^°’^ ht hacerse la conversión 
°8 Valores que reoibió del Ayunta- 

^^®Bto de Villaverde en el afio de 1880, 
«iô^*** ^° ^'^° cargo de la representa- 
ïiBB ^^^ ’^®P®tiio Manioipio; de los oo- 
dn ^®^®Btea á loa valores emitidos 

^ante el tiempo de la gestión del de- 
dado, y de log intereses que hubíe-

1

ra devengado con antsrioridad á an 
emisión el capital que representaban 
estos últimos valoree:

Que admitida la demanda y persona- 
da en antos la parto demandada, ésta ? 
promovió artícnlo da previo pronon- ; 
oiamiento, alegando la excepción dila 
torio de inoompetenota de jerisdiooión, 
fnndándoae en qne el Aymatamiento 
de Villaverde se había Bometido ¿la 
jmiediooión del Gobernador de la pro
vincia, quien resolviendo an reoarao 
de alzada promovido por Lorenoinicon- 
tra loa reparos puestos á en onenta por 
el Moatoipio de Villaverde, dictó pro
videncia en 20 de Noviembre de 1896, 
declarando qua la persona obligada á

{ 
t

de que se trataba era el ex Alcalde y 
ex Secretario D. Gumersindo Mula, el 
cual debía probar Ó justificar la inver
sión de los fondos ó cantidades que re
cibiera del ex apoderado Lorenoiai, 
con el fin de que no sufrieran perjoioio 
los intereses de la Corporación, habien
do dicha providencia quedado firme, 
porque habiendo recurrido el Ayouta- 
miento de Villaverde al Ministerio de 
la Gobernación, éste se declaró incom
petente pira conocer del asunto, dedn- 
oiéndoBa, en sn oonsecoencie, que la 
única competente era la jurisdicción 
contencioso administrativa, y por ello 
suplicó que en sn día el Juzgado ea de- 
olarasa incompetente para conocer de 
la cuestión objeto del litigio:

Que sustanciado el articulo, el Juez 
dictó auto en 11 do Enero último, de- 
olaraodo no haber logar ¿ la admisión 
de la ezoepoión dilatoria de inoompe- 
tenoiade juriadiooiÓn propuesta,sin ex
presa condena de costas:

Que apelado este auto para ante la 
Audiencia, personadas laa partea y 
mandando formar el oportuno apunta
miento, en tal estado, el Gobernador 
de la previnoia, ú quien D. José Fer
nández Lorenoiai había aendido Bolioi- 
tando de an autoridad requiriese de in
hibición á Is jndioial. lo hizo así de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión 

provinoial, alagando: que la coestión 
planteada se reducía á averiguar qué 
Autoridad debía ser la competente pa
ra conocer de las reclamaciones éinoi- 
denoias que puedan surgir con moti 
vo de un contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Villaverde y D. José 
Fernández Lorenoini, para practicar 
las operaciones neoesaties relaoiona- 
das con el cobro de inscripciones y res- 
guardos de las láminas del 80 por 100 
de Propios, pegos de contingente pro
vincial, ateucíonee de instrucción pri
maria y su descubiertos en la Admi
nistración de la Hacienda pública, asi 
como el adelanto de algunas cantida
des para el pago de las demás atencio
nes del presapnesto; que así propuesta 
la cuestión, era indudable que se tra
taba de algo que ya estaba decidido, 
puesto que en la Real orden de 22 de 
Diciembre de 1897, dictada á instancia 
del mismo Lorenoiai, se decía en uno 
de sus considerandos que tales contra
tos tenían carácter eaeaoialmeutc ad
ministrativo, porque de los fondos de 
que se ha hecho mención respondía 
una entidad administrativa, la ocal de* 
legaba sos funciones en un agente que 
residía en población donde más fá- 
oilmente podía gestionar los intere
ses municipales, respondiendo ante el 
Ay untamiento de su gestión; y en otro 
de ios considerandos ea decía, que ha 
bióndose suscitado dudas en diverses 
ocasiones sobre si loa agentes para el 
oobro de láminas é intereses del 80 por 
100 de Propios y resguardo de la Caja 
de Depósitos, asi como el ingreso y 
adelanto de fondos por pagos del Es
tado y de la provincia, tenían idéntico 
caráoter que los otros, se resolvía en el 
sentido de que no cabla la diferencia 
entre los agentes de esta clase y los 
demás ceoaudadores de fondos, puesto 
que verificaban operaciones análogas; 
que resuelta así, por consiguiente, la 
onestión del caráoter que estos contra
tos deben revestír, era indudable que 
únicamente la Autoridad administra
tiva es la competente para conocer de

todas tas oueetiones é incidencias que 
000 motivo de su cumplimiento puedan 
surgir; que esta doctrina venia á soa- 
tenUree en varios decretos deoisivee de 
competencia, que se citaban, en los 
qee se determina la naturaleza admi
nistrativa de los contratos celebrados 
por las Corpuraoionos municipales pe
ra el arriendo, admiaiatración y per* 

‘ cepoión de sos arbitrios, y la lógica 
conseoneaoia de que contra las resolo- 

: clones gubernativas que en su inciden* 
: oías se adopten no cabe otro reoarso 
: que el contencioso administrativo, oca 
1 arreglo á las leyes vigentes; que aun

que se creyera que la índole del con-
1 trato en onestión entraSaba ahora la 

resoluoiÓn de una onestión meramente 
civil, onal serian los derechos y obliga
ciones respectivos del mandante y el 
mandatario, lo cual no sucedía en el 
presente caso, puesto que se trataba 

5 sólo de averiguar la persona que en re
presentación del Ayuntamiento deba 
autorizar las cuentas rendidas, tampo
co seria éste motivo suficiente para 

i atribuir el conocimiento del asunto A 
1 los Tribunales ordinarios, pues á ello 
| se oponía la doctrina mantenida en el 
i Beal decreto resolutorio de competen
* oia de 20 do Marzo de 1887; que lo 
i Beal orden de Gobernación que puso 
! término ai expedients incoado por Lo- 

ranoini, sólo asentó la indiscutible doc
trina de que en tales materias no cabía 
recurso ante el Ministerio, por habersa 
agotado la vía gubernativa con I» pro
videncia apelada del Gobernador; cita
ba además la Autoridad requirente, 
en apoyo de sn competencia, el Boal 
decreto de 8 de Febrero último, el ar
tículo 28 del Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883 y el art. 171 y tít. 4.* de la 
vigente ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo sn jurisdioción, ale
gando: que la demanda origen de loa 
autos ee dirigía á depurar y exigir las 
responsabilidades de orden, civil que 
puedan afectar á D. José Fernández 
Lorenoini corno mandatario del Ayun"
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tamiento de Villaverde para el cobro 
de láminas y otros valores, en ooyo 
concepto gestionó desde 1880 á 1896, 
en que el mandato le faé revocado, so- 
metiéndose á les artlenloe 1.718, 1.719 
y 1.720 del Código civil y á todos los 
demás qee regulan el contrato de man
date; qae atendida la natoralezü de di
cha obligación, era evidente qne la 
competencia para conocer del derecho 
vnlnerado por ocalqaiera de las partes 
eceroa de lo pactado radicaba en la jn- 
risdi colón ordinaria, con arreglo A lo 
dispuesto en el art. 51 de la ley de En- 
jniciamianto civil; qae tanto el carác
ter civil del pacto, de cuyo onmpli- 
miecto se trata, como el haber obrado 
la Corporación mnnioipal como perso
na jerídioa, excloíao el conocimiento 
de le Administración activa, asi como 
á su tiempo excluiría el de lo oonten- 
oioso, á tenor de lo dispoesto en el nú
mero 2." del art. 4.“ de la ley reforma
da de 22 de Junio de 1894; que les su
puestos sentados en la Inhibitoria atri 
.huyendo caracteres y condiciones de 
servicio público al mandato qne origi
na el pleito carecían de sólido funda
mento, ya por ser aquél de Indole me
ramente civil, ya también perla auaec- 
oía de las formalidades á que la ley so
mete la contratación de aquellos servi- ' 
dos para su perfecta validez, no com
prendiendo, por lo tanto, el caso da 
qne se trata la prescripción del art. 5.* 
de la ley citada; que la reaoiaoión ml- 
DÍsterial recaída eu el expediente á que 
dió cansa Lorencini por los reparos 
que á su cuenta opuso el Ayantamien- 
to, Invocando corno fundamento el re
querimiento inhibitorio, eia interpre
tado con error evidente a! afirmarse 
que por ella se declaró competente la 
Administración y quedó relevado el 
demandado de toda responsabilidad, 
cuando lo que se declara en ella es pre
cisamente la incompetencia administra
tiva, esto es, todo lo contrario de lo que | 
se supone; que si alguna duda pudiera Í 
oaber, la desvanecería el hecho de que 
dicha Real orden no co atiene resolu- 
oión alguna sobre el fondo de la alzada 
interpuesta por el Ayuntamiento de 
Villaverde, limitútidoss á dar por ter
minada la vía emprendida y firme la 
providencia del Gobernador civil, re. ¡ 
mitiendo á las partee á ventilar sos di
ferencias anta los Tribunales ordina
rios precisamente; que en cuanto á la 
Beal orden que se dice haber sido dic
tada en 22 de Diciembre de 1897, no 
habiéndose producido su texto oficial, 
&o puede darse por ello corno cierta y 
existente, y los términos ea que se su
pone hallarse redactada son abierta
mente opuestos á Ias dieposicionee 
contenidas en onestra legislación, es
pecialmente las antes citadas, acerca 
de loa fundamentos y competencia de 
la jurisdicción ordinaria y administra
tiva, lo cual bastaría para que, san 
teniéndola como dictada, no pudiera 
prevalecer por contraria á las leyes; y 
finalmente, que sobre lo expresamente 
establecido en las leyes no cabla nía- 
gana Otra interpretación qne la de loa 
TribanaleBencargados de su aplicación:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, (naistió en su 

requirimiento, resultando de lo ex
puesto el presente condicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 2.' de la ley orgánica 
del Poder judicial, que dice: “La po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejeeutar Io jezgado, correspon
derá exolusivamente á los Jueoes y Tri
bunales:,,

Visto el núm 2.* del art. 4." de la 
ley de 22 de Junio de 1894, según el 
que “no corresponderán at oonoeimien- 
to de los Tribunales de Jo Oontencioso
admiaistrativo Ias onesdoaes de Indo- j
le civil y criminal pertenecientes á la 
jurisdicción ordinaria ó á otras juris
dicciones especiales.„ “Se considerarán 
de índole civil y de la competanoia de 
la juriedicoiáu ordinaria tas oneationes 
en que el derecho vulnerado sea de ca
rácter civil, y también aquellas que 
emanen de actos en qne la Administra
ción haya obrado corno persona jurí
dica, ó sea corno sujeto de derecho y 
obtigftoiones„,'

Visto el art. 1.720 del Código civil, 
según et onel, todo mandatario está 
obligado á dar cuenta de sue operacio
nes y á abonar al mandante cuanto ha 
ya recibido en virtud del mandato, 
aun cuando lo recibido no se debiera 
si segundo;

Considerando:
1,’ Que la presente contienda juris- 

diooioDal se ha soeoitedo oon motivo 
de la demanda formulada por el Ayun
tamiento de Villaverde ante el Juzga
do del distrito del Hospital de esta 
Corte contra D. José Fernández Lo* 
rencini, ex apoderado y agente de di 
cha Corporación municipal.'

2.“ Que dicha demanda se contrae A 
hacer efectivas las responaabilidadea 
de orden civil nacidas para el deman
dado del contrato de mandanto celebra
do entre éste y el Ayuntamiento du
rante el año 1880, según la escritura 
de poder que figura en loa autos:

I 
f

i

3 .* Que la inteligencia, interpreta
ción, efectos y aplicación de los dere
chos y obligaciones derivados de loa 
contratos civiles, entre Jos qne ocupa 
su correspondiente logar el denomina
do de mandato, corresponde ezoinsiva* 
mente é la jurisdioolÓQ de los Tribuna
les ordinarios, oonforme à las presorip- 
oiones legales anteriormente citadas:

4 .' Que á ello no pueda oponerse, 
al dirimir el plantesdo coeflioto, el he
cho de que la Administración haya en
tendido sobre el asunto objeto de la 
cuestión qae en el pleito se ventila, 
tanto porque ei evidente que la misma 
Administración se ha declarado incom
petente oon la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación que puso térmi
no al expediente gubernativo incoado 
por Lorencini,cuanto porque aun cuan 
do esto no fuera así, sobre las résolu- 
cienes de las partes contendientes en 
materia de competencias jorisdicoiona 
les, ana vez ésta» legalmente suscita
das, están siempre las leyes de oaráo* 
ter general, cuya interpretación y apli
cación en cada caso concreto inoumbe 
de lleno al Poder encargado por lee 
mismas de resolver les eneodiohas con
tiendas;

i 
í

S

í

f

í

I

Con for mándo me con Io oonsnltado 
por la mayoría dal Consejo de Estado 
eo plano;

Ea nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso SIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competcnoia 
A favor de la Aatoridad judicial

Dado en Palacio à veinticuatro de 
Septirmbre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—MARIA CRISTINA,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA
í

Ü

H
5
1
€

5

BEALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Juan Gil y Moreno, Dele
gado de Hacienda en la provinoia de 
Jaén, oon la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
MARIA CRISTINA—El Ministro de 
Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

En nombre de Mi Aagnsto Hijo el 
Erz D, Alfonso XÍII, y corno Ebina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado dt Ha
cienda en la provinoia de Jaén, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Pranoison Parra 
Mediamaros, cesante de igoal clase.

Dado en Palacio á onatro de Octobre 
de mil ochooiento» noventa y ocho.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Haciend», Joaquín López Puigcerver,

MINISTERIO DE FOMENTO

Biblioteca Nacional.

Conforme á Io dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1856, en 
el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 1867 y en la Real orden de 19 de 
Mayo de 1893, la Biblioteca Naoíosal 
adjudicará en Diciembre del pressate 
año dos premios, bajo las oondioioaes 
y en la forma siguiente:

Uno de 2 000 pesetas al antor espa 
ñol ó hispano americano de la coleo- 
ción mejor y más numerosa de artícu
los bibliográfico biográficos relativos à 
escritores españoles ó hispano ameri
canos. Estos artículos deberán ser ori
ginates ó contener datos nuevos é im
portantes respecto á loa autores ya co* 
nocidos qae figuran en nuestras bio 
grafías, y en uno y otro caso se indica, 
rán les fuentes do donde ee hayan sa
cado las notioiaa ó que ee refieran los 
mencionados articulos.

Otro de 1 600 pesetas al autor espa
ñol ó hispano americano que presente 
an mayor número y oon superior dea- 
ooupeflo monografías de literatura es
pañola ó hispano americana, ó sean oo- 
leooionaa de artículos bibliográficos de 
°o género, como an catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que 
fían escrito sobre un ramo ó ponto da 

historii, sobre una ciencia, sobre artes 
y oficios, neos y costumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; en- 
teadiéndose que estas obras han de ser 
asimismo originales ó contener grao 
número de noticias nueves.

Las obras premiadas serán propia' 
dad de! Estado, quien las publicará si 
lo oreyere conveniente, dando en este 
oaso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos pr®' 
mios han de estar redactados en casts' 
llano, en estilo literario y con lengua]® 
castizo y propio, y se han de antreg®^ 
completos, manaaoritoa y enouaderfia- 
dos, ó en forma é propósito par» ®® 
examen y revisión.

Loa autores que no quieran revelar 
su nombre pueden conservar el anóni' 
mo adoptando nn lema oualquisra qu® 
distinga su esorito de los demás qne bs 
presenten al concurso.

No podrán optar á los premio® 1*® 
personas que por razón del cargo q®® 
desempeñen en la Biblioteca teog®® 
que formar parte del Tribunal de can’ 
sura.

Se admitirán los trabajos de In® ’P”' 
sitores hasta el día 30 de Noviea'”'* 
dei corriente año, debiendo quedar en 
tregados en la Biblioteca Nacional an 
tes de que termine el referido día, ®®® 
sobre dirigido ai Secretario da ¡a ®'’ 
ma, del cual, ó de la persona a! efa®^^ 
encargada, recogerán los interesado® 
sus representantes el recibo correepo'’ 
diente.

Loa trabajos presentados en Seor®^^ 
ría no podrán ser retirados antee 
que recaiga la aprobación de la Sop® 
rioridad sobre los aouerdos del Jurad®' 

Madrid 16 de Septiembre de 1898.^ 
De orden del Iluetrísimo señor Dir®® 
tor, el Secretario, Jo'é Davolx y ®®^ 
ola.

GOBIERNO CIVIL
PROVIIVCIA BE CÓBPí^®*

dreular núm. S70J
La Comisión ptovincial, en s®®'*^® 

de 3 del oorríents, acordó quo ¡®® j^ 
sienes ordinarias pera el deapaob® “ 
los asuntos adminiatrativoa de 9“ ^^"^^ 
petencía so celebren durant.0 ®^ ^J^ 
sente mes eu los días 3, 7, 8, ^^' 
21,22, 28 y 29.

Lo que se hace piiblioo ea ««^ ^.^ 
riódico oficial pura general cou®®’ 
miento.

Córdoba 7 da Octubre de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Cholvi'

Núm. 2699 
gECCION DE MINAS -. 

'vil Don Máximo Chulvi, Gobernador n> 
esta provincia. ^^jj.
Hago saber: que habiendo®® *"*'’•*?, 

oiado por D. Cecilio Gallego ^®“^*jj,p 
vecino de Córdoba, en nombr» ^‘^Q^j^jj- 
José Vaillant, Marqués de 1® 
dolaría, la proseoDoión del exp®" ^^^ 
de registro titulado “Pflpíta„ °^* p 
3.845, do mineral de hierro, del t ^^^^^ 
no municipal do ViHanoevs d® •, 
que, por decreto do este Gobi®^®*’
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8 DE OCTUBRE DE 1898 3

*11 de 3 del corriente mes Le admitido 
’• rennnoia y declarado franco y re 
gistrable el terreno que en desigDaoión 
oonpaba.

Le qna se publica en este periódico 
ûfioiel para ai general oonoeîmiento.

Córdoba 6 de Octobre de 1998.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Núm. 2700
Sago saber: qua habiéndûae renon- 

«‘ado por D. Cecilio Gallego Mondejar, 
hacino de esta capital, en nombre de 

. José Vaillant, Marqués de la Can- 
® útia, la prosGonoión del expediente 
® registro titulado “Adela, número 

62, de mineral de hierro, di^l término 
^Qnioipal de Hinojosa del Duque, por 

borato de este Gobierno civil de 3 del 
^'^friaiite mes Le admitido la renuncia 
y colarado franco y registrable el te- 
■^■feuc que s^ designación ocupaba.

p .'^ *^®® ®® publica en este periódico 
°J® para el general conocimiento, 
'córdoba 6 de Octubre de 1898.

El Gobernador,
Máximo Chulvi.

j

JEFATURA DE MINAS
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2716 
NOTIFICACIONES 

0 residiendo en esta capital don 
«Ly **^‘ ° ^®^’^® Westendorp y de Mon- 
Í6e *'®“’^ndo en ella representante 
^s8 , 39 ¡g hace saber por medio del 
^^cr-STls OpioiAii de esta provincia que 
día ** ^'*’° improrrogable de quince 
¡^*®i ¿ contar desda el sigaieuti al de 
deb'*^^^°^^'*^° ^^ ®^*'® periódico oficial, 
^^ ® presentar en la Jefatura de Minas 
é laa^^^ '^^ reintegro correspondiente 
®aTc j'^*'’^^® ^ ^''^ perteneooiaa de
tegi t ^^ ^ “¡ título de propiedad del

titulado “Gnadiato 111- 
’Afilié ^^^’ **• DUioeral d. cobre, y 
dile '^*^’'*® "J® ®8ta oapitalj previnién- 
*9 "^^ ”® Laoerlo dentro del pla- 

^^^ o se cancelará ai expadienta.
Hadot ^'^^ ^^ Orden del seBor Gober- 
®’^I n ^^ P^í^íica en este periódico cfi- 

Có J"* '^*^^^®’'“’®“to del intaresado. 
loee^- '^^ ^ ^® Octubre de 1898,-El 

’®ro Jete, Tomás Merino.

j^ Núm. 2717
^^ua d^^''^*^'^'^° ®^ ®®*’® *’*^P'^^^ "^^^ 
oliy ^. °P®^fo Westendorp y de Mon- 
^’’gal * *®°‘®®^o ®n ella représentante 
^Obit»^® ^^ ^^"^^ sabor por medio del 
en gj *^ OíioiAL de esta provincia que 
*^**8 é** ^'^^ '“^prorrogable de qoinco 
^^ tub!*^**^*' ‘^^®'^® ®^ sígniente al da 
^6bó ’®*®J¿® Sb este periódico oficial, 
’’ Ps^V^^^^^^ ^*^ ’" Jefatura de Minas 

¡a» j- *^* *®'otegro correspondiente 
®Ma3 *^* ^ siete pertenencias demar- 
8í«tro^ ■’ título de propiedad del re- 
búa.. titnlado “Guadiato IV_ 
^Í tér ■ °*^’ ^® “1’0eral de cobre, y 
^®'* *^* ^^^^ capital; previnién- 
®j9do * *^* ’'^ Laoerlo dentro del placo 

Lo ** °'*'®6lará el expediente.
^06 de orden del aefior Gober- 

nedor sa publica en este periódico ofi
cial para conocimiento del interesado.

Córdoba 7 de Ootubre de 1898.~EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2711
Número del expediente 3.695 

laÆZT'fl'-A.S
Don Tomás Merino y Botrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba, 
Hego saber: que por don José Vai

llant y Ustariz, vecino de Madrid y en 
su nombre D. Cecilio Gallego, que lo 
es de Córdoba, se La presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia ona 
Instancia feoLa 1.“ de Octobre corrien
te, eolioitando se le oonoadan diez y 
ocho pertenencias para la mina deno
minada “Primer Triuafo„, de mineral 
hierro, sita eu el término de Alcarace
jos y sitio denominado Callejón de la 
Veredilla; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del sefior Goberna 
dor de 3 del oorriente, salvo mejor de 
reoLo, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un po
cilio corno de un metro de profundidad 
abierto sobre el costado interior de di
cho Callejón y en terreco do D. José 
Blanco, vecino de Alcaracejos. A par 
tir del referido punto se medirán 100 
metros en dirección 0, 22‘ N. y se oo- 
iocará Is 1.* estaca sobre terreno de 
D, Rafael López y sitio llemado de la 
Cumbre; de la 1.* á la 2,’ se medirán 
360 metres en direooión N. 22* E,, qna- 
dando esta estaca en terreno de Gas
par Benítez; de la 2 * à la 3,* se medi
rán 300 metros en dirección E. 22® S., 
quedando esta estaca en terreno de don 
José Ayala; de la 3.* á la 4.' se medi
rán 600 metros en dirección 9. 22“ 0., 
quedando esta estaca en terreno de Eu
logio Cruzado; de la 4.“ á Is 6.* ge me
dirán 300 metros en direcoión 0. 22* 
N , quedando esta estaca en terreno de 
Ildefonso Bodrígnez; y de la 5,' á la 
1.* se medirán 260 metros en dirección 
N. 22’ E. Todos los propietarios de lee 
terrenos donde radican las es tacas ron 
vecinos de Alcaracejos, y linda por eos 
cuatro costados con terreno franco,for
mando todos eilos las 18 pertenencias 
eelíoitadss en reoténgulo regular.

Lo que se publica de orden del se- 
flor Gobernador por medio de asta 
edicto, para qee en el término de se
senta días puedan producir ans reola- 
maoiones, conforme at articulo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 7 de Octobra da 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Número 2712
Número del expediente 3.894

Hago saber: que por den José Vai
llant y Ustariz, vecino de Madrid y en 
en nombre D. Cecilio Gallego, que lo 
es de Córdoba, as La presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia un* 
instancia fecha 1.* de Octubre corrien
te, solicitando se le concedan diez y 
echo pertenenciae para la mina deno
minada “1.* Pepita,, de mineral Líe 
rro, sita en el término de Villanueva 
del Duque y en la dehesa bollar de di
cho pueblo; cuyo registro le La sido ad
mitido por decreto del seBor Goberna
dor de 3 del corriente, salvo mejor de 

reoLo, bajo la eiguiente designación.' 
Se tendrá por punto de partide un po
cilio como de un metro de profundidad 
abierto en una meseta que forma parte 
del titulado Barranco del Molino. A 
partír del referido punto de partida as 
medirán 160 metros en dirección S. 40“ 
0. y se fijará la 1.* estaca en el referi
do sitio del Barranco del Molino; de la 
l.“ á la 2.“ se medirán 300 metros en 
dirección 0. 40’ N„ cayendo esta esta
ca en lo alto del cerro de! Rodeo viejo; 
de la 2 * á la 3." se medirán 300 metros 
en dirección N. 40’ E., cayendo asta 
estaca sobre el barranco del Castillejo; 
de la 3.* á la 4.* se medirán 600 metros 
en dirección E. 40° 3., cayendo sobre 
®I regajo de la Bast a y en propiedad 
de D. José Caballero, vecino da Villa 
nueva; de la 4.* á la 6.* se medirán 300 
metros en dirección S. 40° 0., cayendo 
cerca del camino de las Charcas del 
cerro Colorado; y de la 5." á la l.“ so 
medirán 300 metros en dirBOción 0. 40“ 
N., quedando cerrado el espacio de las 
diez y ocho pertenencias BolicÍtadas.

Lo que se publica de orden del ee- 
Bor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reola- 
maoionee, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 7 de Octubre de 1898, — El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2713
Número del expedients 3,896

Hago saber: que por don José Vai
llant y Ustariz, vecino de Madrid y en 
su nombre D. Cecilio Gallego, que lo 
ea de Córdoba, se La presentado en el 

j Gobierno civil de esta provincia una 
instancia fecha 1.’ de Octubre corrien
te, solicitando so le concedan veinte 
y siete pertenenciaB para la mina de
nominada “Bella Adaia,, de mineral 
hierro, alta en el término de Hinojosa 
del Duque y parage conocido por casa 
y terrenos de Betamizas, propiedad de 
don Alfonso Romero y de don Pedro 
Gallardo, vecinos de dicho pueblo; cu
yo registro le La sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 3 del 
corriente, salvo mejor derecho, bajo la 
sígniante designaoióu: Se tendrá por 
punto de partida un pocilio como de 
nn metro de profaudidad abierto sobte 
una mas eta ó cerro dal terreno de Be- 
tamizas, qna dista del ángulo 3. E. de 
Ia oasa de don Pedro Gallardo, unos 
126 metros en dirección 8. 36“ 0., y 
del mismo ángulo de la casa de don 
Alfonso Somero, ambas situadas an 
Ratamizas, 277 metros en dirección N, 
44* 30* E, A partir del referido ponto 
ee medirán 160 metros eQ dirección 0. 
60° 3. y se colocará la 1.* estaca en te
rreno de don Pedro Gallardo; de la 1.* 
á la 2.* se medirán 600 metros en di
reooión N. 60° 0., quedando dioha 2,* 
estaca en terreno del refarido señor 
Gallardo; de la 2.* á 3.° se medirán 300 
metros en direooión E. 60’ N.; de la 3 * 
á la 4,‘ se medirán 900 metros en di- 
reooión 9, 60’ E.; da la 4.' á là 6 * se 
tnedirán 300 metros en dirección 0* 
60’ S.; y de la 6.‘ à la 1." se medirán 
300 metros en dirección N. 60° al 0., 
quedando las eetaeas 3.*, 4 * y 6.* en 

terreno de don Alfonso Romero, y to
dos ellos en la posesión titulada de Re- 
tamizas, y quedando cerrado el espa- 
oto de las veinte y siete pertenencias 
solicitadas, y lindando por ans cuatro 
costados con terreno franco.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esta 
edicto, para que en el término da se
senta días puedan producir sus recia- 
maoiones, conforme at artícnlo 24 de la 
ley, los que ae orean con derecho para 
ello.

Córdoba 7 de Octubre de 1898.—El 
lugeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA 

Núm. 2702
Autorizados con esta fecha D. San

tos Hernández y D. Rafael Barrionue
vo, arrendataríjs de las haciendas de
nominadas Rosat de las Escuelas Pías 
y la Jarosa, para que durante al plazo 
de treinta días, contados desde el de 
mañana, puedan depositar en los te
rrenos pertenecientes à dichas predios 
preparados de extriguina con objeto 
de exterminar los animales dañinos 
que existen en los mismos, sa anunoia 
al público para el general conocimien- 
to, en observancia á lo prevenido en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 4 de Octubre de 1898.—W, 
| da la Puente.

S Núm. 2721

| Resuelto por el Exorno. Ayuntamien-
1 to de mi presidencia contratar por so- 
| basta pública la ejecución de las obras 
i que han da realzarse en la anoria y 

demás departamentos del Matadero da 
esta capital, ee anuncia la licitaoión de 
este oervioio, que habrá de tener efec
to por pojas llanas y con Ias formahda- 

! des legales establecidas, en el despa- 
| che de la Alcaldía, de dos á tres de Is 

tarda del sábado quince det que rige, 
con arreglo al presopuesto y pliego 
de condioiones que desde hoy se Lalla 

5 de manifiesto en la Secretaria moni- 
í cipa!,
I El tipo para la subasta será la oanti* 
1 dad da mil trasoíantas cuarenta pese- 
' tas oinonenta céntimos, en que peri- 
j oiaimente han sido valoradas estas 

obras, y lea proposiciones se harán por 
personas que tengan aptitud para con
tratar, acompañando, además de la oé- 

! dula personal del licitador, reoibo qae 
j acredite haber consignado en la Caja 
j de fondos municipales, la suma de se- 
! Benta y siete pesetas tres céntimos, en 

oonoepto de fianza previa; advirtiendo 
que serán de cuenta del rematante loa 
gastos que origine la inserción de este 
edicto en el Boletín Ovioial de la pro
vincia.

Córdoba 5 de Octubre de 1898.— 
Jaime Aparicio.

FUENTE PALMERA
Núm. 2723

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que «1 repartimiento
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formado para htoer efectivos los arbi
trios extraordinarios sobra espeoía» so 
tarifadas, con ceñid os á este Ayunta
miento por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, para el aotual ejerci
cio de 1898 á 99, queda expuesto ai 
público en la Secretaria de este Ayna- 
tamiento, por término de ocho días há
biles, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Opioial de la provincia, con 
objeto de qne los oontribay antes pue
dan examinarlo y hacer he reolamaoio 
aes que consideren justas, para cuya 
resolución se reunirá la Junta reparti
dora en la Sala Capitular, á Ias dies 
de la maúana del día siguiente al en 
que expire el tnenoionado plazo.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, en cam pi ¡míen to de lo que 
previene el arC. 298 dal reglamento vi
gente del impuesto de ounsamos.

Fu acte Palmera o de Octubre de 
1898. — Salvador González. —Baldome - 
ro Delgado, Secretario.

:^sús.d,£sfeica
Núm. 2722

Fallecimientos ocurridos el día 29 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Alcolea Varón n 20 meses Raquitismo.
Santa Marisa Idem Casado 38 años Fiebre tifoidea.
Catedral Hambre 3 Catarro intestinal.
Idem Varón Casado 74 Obstrucción.
Trinidad Idem 3 meses Enteritis.

DIA 30 DE SEPTIEMBRE

DIA 1.” DE OCTUBRE

Alcolea Varón 6 años Fiebre perniciosa.
Sen Pedro Idem » 16 meses Eclampsia infantil.
San Miguel Idem 9 Enterocolitis.
Catedral Idem 0 18 días Atrepsia.

DIA 2 DE OCTUBRE

San Nicolás Varón n 4 meses Perotiditís.
Catedral Hembra n 33 Enteritis,
Idem Varón © B años Anemia.
Idem Hembra Sóltero 23 Fiebre infecciosa.
Idem Varón 14 Heridas graves.

San Lorenzo 
Santiago 
Catedral 
Idem

Varón 9 2 años Viruela,
Idem n 7 meses Gastroenteritis,
Idem Soltero 20 años Meningitis,
Hembra n I Anemia.

DIA 3 DE OCTUBRE

Catedral Hembra Casada 33 años Imbecilidad.
Idem Idem Idem 34 Gastroenteritis.
Idem - Idem 2 m. 22 d Atrepsia.
San Pedro Varón 8 meses Catarro intestinal.
Santa Marina Hembra Viuda 81 años Reumatismo.

líe lis Oliras ñas
nni

Patronato del Exemo. Cabildo Catedral
DE CÓRDOBA

Número 2706
Hallándose an turno para cobrar una 

de las dotes de la Obra pía benéfica 
fundada por el señor D. Mateo Miguel 
de Sanllorente y Alfaro, Racionero qua 
tué de esta Santa Iglesia, el cuarto 
nieto de hermana dal fundador doña 
Josefa Repiso y Pardo, casada con don 
Antonio Mohedano en 17 de Abril de 
1831, y habiendo sido hasta ahora inú 
tiles todas las diligencias hechas por el 
Patronato á fin de que el interesado ó 
ana herederos realicen su derecho con 
exhibición de los justificantes necesa
rios, por el presente edicto ea lea lla
ma, con plazo de treinta días, á oontar 
desde su inserción en el Bolhtin Ovi- 
0IÀL de esta provincia; advirtiéndoles 
que trascurrido dicho término sin ha
berse presentado, se llamará al parien
te que le sigue en turno, entre los que 
tienen adjudicadas dotes por el Ezce- 
lentlsimo Cabildo.

Córdoba 1.® de Octubre de 1898.— 
Manuel González y Francés, Canónigo 
Magistral.—Juan de Dios Garcia de 
Castro, Canónigo.—Roperto Cuadrado 
y Aranda, Canónigo Penitenciario.

DIA 4 DE OCTUBRE

Catedral Varón 20 meses Enteritis,
Idem Hembra Casada 39 años Nefritis.
Salvador Idem Viuda 60 Hipertrofia.
Catedral Varón n 3 Atrepsia.
Idem Hembra Casada fi6 Disentería.
San Lorenzo ídem Viuda 62 Aaietolía.

DIA B DE OCTUBRE

San Lorenzo Hembra Viuda 36 años Tuberonlosie pulmonar.
San Andrés Idem Casada BS Hemorragia cerebral.
Sao Juan Idem Soltero 81 Asístolía.
Catedral Varón Idem 26 Meningitis.
Idem Hembra 0 8 m. 3 d. Euterocolitis.

Córdoba B de Octubre da 1898,—El Secretario, Manuel Varo.—V.*^'' 
El Alcaide, Puente,

JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 2657
Don Pedro Rico y Orduña, Juez de primera 

iustaucia de esta ciudad y su partido.
Hago saben que en loe autoa de quie

bra del corner ci au te veoino de Almedi
nilla, Don Antonio Reyna Muñoz, es 
ha dictado providencia con facha de 
ayer, mandando citar á todos sua acree
dores para la primera junta general de 
que trata el art. 1.342 de la Ley de En- 
jnioîamiento oivll, cuyo soto tendrá lu 
gar el lunes veinte y cuatro de Octubre 
próximo, á las once de su mañana, en la 
caea residenoia del señor Juez Comisa
rio Don Adriano Portales Ortega, sita 
en la calle San Francisco, nútnaro diez, 
de las de este poblado, debíando oon- 
ourrir los acreedores con los títulos jus
tificativos de sus créditos, no siendo 
admitidos en otro caso.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de todos.

Dado en Priego á veinte y ooho de 
Septiembre de mil ochooientos noven
ta y ocho.-Pedro Eioo.—P. M. de 
S. S.“, Enrique Aguilera,

SEVILLA
Núm. 2706

Don Francisco Fernández Vior, Juei de ins
trucción del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad.
Por la presente reqoisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado José Me
dina Sánchez, vecino de Palma del Rio, 
calle Manqueca, número doce, soltero, 
zapatero y de diez y nueve años do 
edad, pera que dentro del término do 
quince días, contados desde la publica 
oión de Ía presento en el Búlbtim Opi 
CIAL de la provincia y Gaceía de Ma
drid, comparezca en los estrados del 
Juzgado, Plaza de la Contrafcaoión, 
número ooho, pare la práctica de cier
ta diligenoia judicial; apercibido que 
de no comparecer será declarado re
belde, parándoíe el perjuicio que hu
biere logar.

Ala vez, en nombre de S. M. Ia 
Reine Regente del Reino (q. D. g.), 
requiero á todas las autoridades de la 
nación que tengan oonooimiento del 
paradero del referido, lo hagan compa- 
^suer ai fin entes indicado.

Dada en Sevilla á treinta de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa / 
ocho.—Francisco Fernández Vior.-'® 

actuario, Ildefonso Valdivia.

MONTOSO
, Núm. 2707

Don Antonio Albiz de Pablo, Juez municipe 
de esta ciudad y accidental de instruc® 
de la misma y su partido.
Por el presente, qae se insertará s® 

el Boletín Oficial de esta provino*»» 
en el de la de Jaén y Gaceta rf® ^^ 
árid, oito, llamo y emplazo á un tal A® 
tonio Regajo Luque, de oficio osrhoc9 
ro, ouyes demás circanstanoiai^ Í ®^ 
cual paradero se ignora, pera qo» ^^'^ 
tro del término da diez días, á coni^^^ 
desde el en que teegu logar la úlb®’ 
inserción de! presente en dichos p^^*. 
dices, comparezca en la Sale Audi®®®'* 
de este. Juzgado, sito en la calle Sal® 
zar número cuatro, con el fin J® ^®'’ 
ponder á toa cargos qee le resoH»® ^^ 
cauBa que se sigue en este Jozga'l*’ P 
robo de una yegaa y un aparejo á J®* 
Moreno Palomo, de estos veoino») ^^"^ 
residencia en Cardeña; apercibida Í^® 
de no compereoer, le parará el p®'-!'*' 

ció á que haya logar.
Al propio tiempo ruego y fnOBri® 

tedas las autoridades, tanto civil®® ®®^ 
mo militares y demás individuo® ^^ 
policía jodicial de la nación, proO®“ 
á la busca y captura de dicho ’**^^'iji 
dno, el oaai, siendo habido, lo P*’“’^^|j 
é dieposioión de este Juzgado, ®® .^ 
cárcel de este partido, oon Is® ®®ê® 
dadas oonveoientes.

Dado en Montoro à cuatro de 
bre de mil ochocientos noventa y ®®
— Licenciado A. .Albiz do Pablo.-' « 
mandado de S. S?, LioenoiaJ® 
Benítez Lara.

Sección de anuncio®
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